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ROBALINO PONCE EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día once de 

noviembre del dos mil trece, ante mí, Abógada ELSYE CEDEÑO 

MENENDEZ, Notaria Encargada de la Notaria Pública Cuarta del 

cantón Manta, la señora WENDY ISABEL ROBALINO PONCE, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

METALBEN S.A.; conforme lo justifica con la copia del nombramiento que 

acompaña quien se encuentra debidamente autorizada para el otorgamiento 

WNKde esta escritura por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, cuyas copias debidamente certificadas por mí, se agregan a 

esta escritura. La  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil y de tránsito poresta ciudad de Manta. Advertida que fue 

la compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta
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S y Í dígnese incorporar una de Cambio de Domicilio, y Reforma de los 
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A ; Estatuto Social de la Compañía METALBEN S.A., conforme a las 

ÁS A Y siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración 
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X 3 de la presente Escritura Pública comparece la señora WENDY ISABEL 

y Y y Y: 
3 € ¿ ROBALINO PONCE, en su calidad de Gerente General y Representante 
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General Extraordinaria de Accionistas en sesión realizada con carácter de 

Universal celebrada el día ocho de noviembre del dos mil trece, resolvió, 

cambiar de domicilio, e introducir las consecuentes reformas al estatuto 

social, conforme consta del acta que se agrega. TERCERA: CAMBIO DE 

DOMICLIO.- Con los antecedentes expuestos, la otorgante señora WENDY 

ISABEL ROBALINO PONCE, en su calidad de Gerente General y   Representante Legal de la Compañía METALBEN S.A., y en estricto 

¿cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas referida en antecedentes, declara: El Cambio de Domicilio Legal 

| de la Compañía, ubicado en la ciudad de Manta, Cantón Manta, Provincia de 

| Manabi, a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

| W República del Ecuador. CUARTO: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

! consecuencia del Cambio de Domicilio de la Compañía, se reforma el 

ARTÍCULO CUARTO - del Estatuto de la Compañía, el que | dirá: 

“ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es en la 

ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

ho
ra



del Ecuador; y, por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar 

| del País o del exterior, conforme a la Ley, y el presente Estatuto” QUINTO: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Ud. Señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la presente 

Escritura Pública de Cambio de Domicilio Reformas de Estatutos Sociales 

antes nombrada. firmada por el Abogado Patricio Loor Vélez, matricula 

trece guión dos mil nueve guión doscientos treinta y cuatro del Foro de 

Abogados de Manabí. 'Hasta aquí la minuta que la otorgante se afirma y 

ratifica en su contenido integro, la misma que junto con sus documentos : 

habilitantes queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. Leída 

esta Escritura a los otorgantes por mi la Notaria de principio a fin, en alta y 

clara voz, la aprueba y firma conmigo en unidad de acto.- DOY FE. Y 
a 

> 

aho. 

Lio WENDY ISA ROBALINO PONCE 

Gerente General 

Cia. METALBEN S.A. 

RUC: 1391797524001 
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DE AC     
propietario de 1 (una) acción nominativa y ordinaria de un dólar cada una: y-BASÚ TO 
SOLIS CRISTINA MARIBEL, propietaria de 799 (setecientas noventa y nueve) acciones 
nominativas y ordinarias de un dólar cada una, todos por sus propios derechos que 
representan la totalidad del capital social de la compañía denominada METALBEN S.A., 
deciden reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, 
acogiéndose a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para lo cual, con el 
voto unánime y favorable de los accionistas concurrentes, designan como Presidente de 
la Junta el señor Benavides Castillo Carlos Ernesto, y como Secretaria Ad-Hoc de la 
misma a la señorita Ana Cristina Mero Largacha, los que estando presentes aceptan el 
cargo y prometen respectivamente, ejercerlo fiel y legalmente. 

De inmediato, el Presidente declara instalada la sesión de la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de la Compañía METALBEN S.A., previa comprobación del 
quórum de ley, con el voto unánime de los accionistas* presentes se aprueba el orden del día 
consistente en los siguientes puntos: 

1. Cambiar el Domicilio legal de la compañía a la ciudad de Guayaquil, cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. 

2. Reforma de Estatutos. 

Leído el Orden del día, el señor Presidente, declara instalada la sesión, pone a 
consideración de la Junta los puntos acordados; y luego de la debida deliberación de los 
mismos, por unanimidad del capital pagado de la compañía, la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas, RESUELVE: 1. CAMBIO DE DOMICILIO.- 
Actualmente la compañía tiene su domicilio legal en la ciudad de Guayaquil, cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas, donde lleva a cabo todas sus actividades económicas y 
comerciales, por lo que constando en los estatutos sociales como domicilio principal de la 
compañía, la ciudad de Manta, Provincia de Manabí, es de necesidad imperiosa el cambio 

del mismo, por lo que se ha decidido mediante esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, cambiar el Domicilio principal de la empresa 
ala ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador; 
2.- REFORMAR EL ESTATUTO de la Compañía en su Artículo Cuarto, el que dirá: 
“ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es en la ciudad de 
Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador; y, por 
resolución de la Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 
oficinas y representaciones en cualquier lugar del País o del exterior, conforme a la Ley, y 

el presente Estatuto” 

Estas reformas son aprobadas por unanimidad, autorizando expresamente a la señora 

Gerente General, Wendy Isabel Robalino Ponce, para que realice todas las gestiones 

pertinentes para obtener la aprobación en la Superintendencia de Compañías y su posterior 

inscripción en los Registros Mercantiles pertinentes.
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No teniendo otro punto que tratar, el Presidente solicita un receso para la redacción del : 
Acta. Reinstalada la Junta, se da lectura al Acta, la misma que es aprobada sin. 
observaciones y siendo las doce horas, el Presidente da por concluida la Junta no sin antes ' 
agradecer por la asistencia y para darle validez al documento lo firman al pie de la presente. , 
F) Arana Benites Billy Mitchael, Accionista; Basurto Solis Cristina Maribel, Accionista; 

Benavides Castillo Carlos Ernesto, Presidente de la Junta; Ana Cristina Mero Largacha, ' 

Secretaria Ad-Hoc. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE on 

REPOSA EN LOS LIBROS DE LA COMPAÑÍA METALBEN S.A., Y A LOS QUE Ciud: 
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Señorita 
QUE WENDY ISABEL ROBALINO PONCE . 
QUE Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme informarle a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
Compañía METALBEN S.A., en sesión celebrada el dia de hoy 26 de Junio del 2013, a las 
11H00, tuvo el acierto de designarta a Ud., como GERENTE GENERAL, de la misma, por el 
periodo estatutario de CINCO AÑOS, a contar desde la fecha de inscripción en el Registro 

| Mercantil respectivo. 

Usted como Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañia METALBEN S.A. 

+ 

la Compáñia METALBEN S.A., se constituyó mediante Escrtura Pubiica cetebraza ame ta 
Notaria Pública Primera del cantón Manta, el 16 de febrero del 2011, aprobada por la 

o. intendencia de Compañías de Portoviejo en Resohución No, SC. DIC.P.11.0130 del 01 de marzo 
de 2011, siendo inscritos ambos documentos en el Registro Mercantil del cantón Manta, con 
fecha 03 de marzo del 2011. 

. Sírvase Ud., inscribir su nombramiento en el indicado registro para los fines legales y 
estuarios, aprovechando la oportunidad de desearle total éxito en el inditado carga y 

nciones. 
la Compañía METALBEN S.A. 

  

    Acepto el nombramiento. 

Manta, 26 de 
i Est 

Junio del 2013 
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NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: : |- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

“AUTORIDAD NOMINADORA: "VJUNTA-GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: . 26/06/2013 |  ' 
FECHA ACEPTACION: - : 26/06/2013 ] 

[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: A METALBEN S:A/ 
¡DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 

o A y 

| DATOS DE REPRESENTANTES: y > N 
Kentificación | Nombres y Apellidos ' Cargo .. ¿Plazo 

1924938004 ROBALINO PONCE WENDY GERENTE GENERAL CINCO AÑOS o 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ Ny MENS ACT. DAOIZa o 
NOMBRE COMERCIAL: SUWra: EEE: : 

- C. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

    
     

       

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE RECICLAMIENTO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia MANAB! Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Calte: AV, FLAVIO REYES Número: S/N intersección: CALLE 30 Refe: en 

FRENTE AL RESTAURANTE MEDITERRANEO Edificio. DIAZ Email: metalben.ecdjoutlook.com Telefono lrabajo: 052020856 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 07/00/2013. t 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

: + FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE RECICLAMIENTO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: NUEVA GUAYAQUIL Calle. AV. 25 DE JULIO Múmero 
SíN Referencia: ALADO DE LA ALMACENERA ALMAGRO Manzana: 19 Carretero: VIA PUERTO MARITIMO Kilómeno 4 172 
Celular: 0994740748 
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o trbicada desolación cagrnales 

presentados, pericnecen atcontnbuyente 
| 
| 
pe 24 SEP 203,1 

. , , 

| 

2 Dr y 
e ó Da 

Loa 

      

  

INES 
Via 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciaro que los datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos par fa que estimo la responsabitavd tegal que de cla se 

derven (Art 97 Código Tributaria, Art Y Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Áphcación de la Ley del RUC) 

Usuario: MZMADS90008 Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5 ENTRE Fecha y hora: 2/04: 20131101007 _ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN”ES 

  

  

UMERO RUC: 1391797524001 

AZON SOCIAL: METALBEN S.A. 

IMBRE COMERCIAL: 

ASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

PRESENTANTE LEGAL: ROBALINO PONCE WENDY ISABEL 

INTADOR: CATAGUA ARGUELLO IVONNE LISET 

E. INICIO ACTIVIDADES: 04/10/2012 FEC. CONSTITUCION. 03/03/2011 

E. INSCRIPCION: 04/10/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/09/2013 

TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

NTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE RECICLAMIENTO 

MICILIO TRIBUTARIO: 
  

vincia: MANABI Canión: MANTA Parroquia: MANTA Calle: AV. FLAVIO REYES Número: S/N Intersección: CALLE 30 
Bicio: DIAZ Referencia ubicación: FRENTE AL RESTAURANTE MEDITERRANEO Email metalben.ecíBoutlook.com 
elono Trabajo: 052620850 . 

IMICILIO ESPECIAL: 

BIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ALMINISTRADORES 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

E ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 

"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE? 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

RISDICCION: VYREGIONAL MANABÍ MANABI CERRADOS: U 

. y Yeoh qué ios Ta los EEN Ia: | 
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Ren (Al 97 Codigo Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicacion de la Ley de! RUC) 

aio;  MZMA0SÓ60S Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Feché y hora: 2//09/2013 11:01 57 
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DOY FE.- Que la Escritura Pública DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA METALBEN S.A, 

otorgada por WENDY ISABEL ROBALINO PONCE EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL, signada con el número 7.177 de fecha once de 

noviembre del año dos mil trece, fue autorizada ante la Abogada ELSYE 

CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, cuyo 

original reposa en los archivos de esta dependencia notarial; y, a petición 

del Sra. ANA CRISTINA MERO LARGACHA, con número de cédula 172062119- 

O confiero este QUINTO TESTIMONIO, en número de SIETE fojas útiles, 

anverso y reverso. Manta, veintiuno de abril del año dos mil catorce. Abg. 

ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta del Cantón van y 

  

 



Exp. No. 137399-2011 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.721, de fecha 16 de Febrero del año 
2011, de esta Notaría Primera de Manta, hay una Razón que dice: Que mediante Resolución 
No. SC.DIC.P.14 0002, de fecha 02 de Enero del año 2014, autorizada por el señor 
ABOGADO JACINTO RAMON CABRERA CEDENO, INTENDENTE DE 
COMPANIAS DE PORTOVIEJO, SE APRUEBA: a) El Cambio de Domicilio de la ciudad 
de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
Provincia _del Guayas y reforma del estatuto; y b) la Reforma del Estatuto de la 
COMPANIA METALBEN S.A.”, Manta, Enero 24 del año 2014.- EL NOTARIO.- 

   
/ Notario Público Primero 

Manta - Ecuador 
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Doy fe, Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de 

Portoviejo, Abogado Jacinto Ramón Cabrera Cedeño, mediante Resolución 

número SC.DIC.P.14.0002, de fecha 02 de enero del 2014; tomo nota al margen 

de la matriz de Escritura Pública de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatuto 

Social de la Compañía METALBEN S.A., según lo ordenado en el Artículo 

TERCERO, de lo que se resuelve en su Artículo PRIMERO, APROBAR, a) El 

cambio de domicilio de la Compañía METALBEN S.A., de la ciudad de Manta, 

cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas; y, b] La Reforma del estatuto, en los términos constantes 

en la escritura referida. Abogada, ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria 

Pública Cuarta del cantón Manta. Manta, Febrero 19 del año 2014. 4 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 

| 
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NUMERO DE REPERTORIO:7.777 > 
FECHA DE REPERTORIO:21/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil catorce, en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N”* SC.DIC.P.14.0002, dictada el 2 de 

enero del 2014, por el Intendente de Compañías de Portoviejo, Ab. 

Jacinto Ramon Cabrera Cedeño queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Cambio de Domicilio de la ciudad de, Manta, cantón Manta, provincia 

de Manabí a la-ciudad de. Guayaquil, cantón Guayaquil provincia del 
Guayas de la compañía METALBEN S.A “y la reforma de estatuto, de 

l fojas 27.682 a 27. 708, Registro Mercantil número. 1. .059. 2.- Se efectuaron 

anotaciones + del contenido de, cesta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(g). IR pl : 
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Guayaquil, 27 de marzo de 2014 
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CERTIFICACIÓN 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA CERTIFICA QUE: 

+ QUEDA ANOTADO” AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA METALBEN S.A. DEL TRES DE MARZO DEL DOS MIL _ONE DEL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO; El CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MANTA A LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, 
MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA ANTE LA NOTARIA PÚBLICA CUARTA DEL CANTÓN 

- MANTA ABG. ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ, EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2013; 
. APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N* SC.DIC.P.14 0002 EXPEDIDA POR EL SEÑOR ABG. - 

' JACINTO RAMÓN CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, EL 
DÍA 02 DE ENERO DEL 2014; HE DEJADO ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA: RESOLUCIÓN EN ESTA DEPENDENCIA 

  

    
  

  

- PÚBLICA. o / 

. + ESTA REVISIÓN HA SIDO REALIZADA DESDE: 01/03/2011 HASTA: 22/04/2014 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE LA 
INVALIDA. 

MANTA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ABRH-DE 24914 o 

NS 

Gr 

5 
: e 

$ papa ” ! 
va JT x ; a o 3% a . 

NA y - AY X E    

  

OR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA Po gg a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

No 039195 
INP. IGM. a  



"
O
 

A 

Si PERINTENDENCIA 

  

DE Coro ÑÍAS : > y us 

RESOLUCION No.SC.DIC.P.14 0002 AN 
AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO |, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO *-“ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios den, . 
escritura pública de cambio de domicilio de la compañía METALBEÉN 
S.A de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la 
ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas y 
reforma del estatuto, otorgada ante la Notaria Encargada de la 
Notaría Pública Cuarta del cantón Manta, el 11 de Noviembre del 
2013, con la solicitud de su aprobación; 

- 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 
mediante Memorando No.SC.UJ.P.14-002 del 2 de Enero del 2014, 

emite informe favorable para la aprobación solicitada, toda vez que 

cumplió con lo dispuesto en el Art.33 de la Ley de Compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH- 

G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) El cambio de domicilio de la 
compañía METALBEN S.A de la ciudad de Manta, cantón Manta, 
Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
Provincia del Guayas y reforma del estatuto; y, b) la reforma del 

estatuto, en los términos constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva 
escritura pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de 
los diarios de mayor circulación é€n Manta, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos 
actos, presenten su petición ante uno de los jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en 
la forma y términos señalados en los Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la 
Ley de Compañías, y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no 
se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro 
del término legal, el Secretario sentará la razón correspondiente. 
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con la Resolución judicial impugnada, el Superint 
Compañías o su Delegado, de oficio o a petición de parte/f 

A 

Resolución y más documentos anexos. 
[2 S 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a és 

siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere ó 

trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) 
Que los Notarios Públicos Primero y Cuarto del cantón Manta, tomen 
nota al margen de las matrices de la escritura pública de constitución 
y de la que se aprueba, en su orden del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que 
los Registradores Mercantiles de los cantones Guayaquil y Manta, 

inscriban la escritura y esta Resolución el primero, y tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución el segundo; y, sienten en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y "mA en Portoviejo, a 02 ENE 201% 

! / 
1 
» 7) 

AB. JACINTO adron CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Manana 

02-01-2014 
Exp. No. 137399-2011 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura No.721, de fecha 16 de Febrero del año 
2011, de esta Notaría Primera de Manta, hay una Razón que dice: Que mediante Resolución 
No. SC.DIC.P.14 0002, de fecha 02 de Enero del año 2014, autorizada por el señor 
ABOGADO JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, SE APRUEBA: a) El Cambio de Domicilio de la ciudad 
de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
Provincia del Guayas y reforma del estatuto; y b) la Reforma del Estatuto de la 
COMPANÍA METALBEN S.A.”, Manta, Enero 24 del año 2014.- EL NOTARIO.- 

DOY FE: Que el documento que C DD ) 
antecede en numero de _02 fojas , AA 
es compulsa de la copia que me, - - fue presentada para su constatación P... A Manta. _ 

Cris E a Ml / Notario Público Primero 

Abg. Elsye ño Menéndez ? Manta - Ecuador 

A otaría fm Cuarta - 
Marta - Ecuador - 

   

   

 



   de la matriz de Escritura Pública de Cambio de Domicilio y Reforma de'E: 

Social de la Compañía METALBEN S.A., según lo ordenado en el Artículo 

TERCERO, de lo que se resuelve en su Artículo PRIMERO, APROBAR, a) El 

cambio de domicilio de la Compañía METALBEN S.A., de la ciudad de Manta, 

cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas; y, b) La Reforma del estatuto, en los términos constantes 

en la escritura referida. Abogada, ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria 

Pública Cuarta del cantón Manta. Manta, Febrero 19 del año 2014. 

Caty dE, 
Abg. Elspe Cedeño Menénde: 

Notafía Pública Cuarta 
fanta - Ecuado- 

DOY FE: Que las precedentes 

copias que constan en 

en ol fojas útiles, anversos, 

roversos son sud y KBR=2014 
originales, Man TAR — 

Colay Ledo = 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:7.777 > 
FECHA DE REPERTORIO:21/feb/2014 
HORA DE REPERTORI0:13:26 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil catorce, en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N” SC.DIC.P.14.0002, dictada el 2 de 

enero del 2014, por el Intendente de Compañías de Portoviejo, Ab. 

Jacinto Ramon Cabrera Cedeño queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Cambio de Domicilio de la ciúdad de, Manta, cantón Manta, provincia 

de Manabí a la-ciudad de; € ' Guayaquil, ¡cantón Guayaquil provincia del 

Guayas de la compañía METALBEN $ Si Á. y la reforma de estatuto, de 

fojas 27.682 a 27. 708, Registro Mercantil “número”? T 059. 2.- Se efectuaron 

anotaciones ' “del ' contenido LdeS, est EN escritura, al. , margen de la(s) 

inscripción(es). respectiva(o) Ho E 
| | / 
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Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1747 

ÚMERO DE CERTIFI 
    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL-CANTÓN: MANTA 

  

CERTIFICACIÓN 

. i 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA CERTIFICA QUE: 

+ QUEDA ANOTADO/ AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA METALBEN S.A. DEL TRES DE MARZO DEL DOS MIL_ONE DEL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO; EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MANTA A LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA. MENCIONADA COMPAÑÍA, 
MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA ANTE LA NOTARIA PÚBLICA CUARTA DEL CANTÓN 

o MANTA ABG. ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ, EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2013; 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N” SC.DIC.P.14 0002 EXPEDIDA POR EL SEÑOR ABG. - 
JACINTO RAMÓN CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, EL 
DÍA 02 DE ENERO DEL 2014; HE DEJADO ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA PRESENTE 

_ ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA, DE DICHA: RESOLUCIÓN EN ESTA DEPENDENCIA 
- PÚBLICA. y ) 

e ESTA REVISIÓN HA SIDO REALIZADA DESDE: 01/03/2011 HASTA: 22/04/2014 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL- TEXTO DE LA PRESENTE LA 

INVALIDA. 
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DOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

DOY FE: Que el d, OCUIMEnE antecede en numero de_0 No as €s compulsa de ta copia que € presentada para su consta 
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RAZON: 

Siento como razón que se han realizado las tres publicaciones del extracto de la 
escritura pública de Cambio de Domicilio de la ciudad de Manta, Cantón Manta, 

Provincia de Manabí a la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, de la compañía METALBEN S.A. y reforma del estatuto, en el periódico 
LA HORA, ediciones correspondientes a los días: Martes 7, Miércoles 8 y Jueves 9 
de Enero del 2014; habiendo transcurrido más de doce días, contados desde la última 

publicación, no se ha notificado a la Intendencia de Compañías de Portoviejo, ninguna 

oposición al trámite. 

Portoviejo, Enero 22 del 2014 

    . Maryuri Cedeño Mera 

SECRETARIA -ABOGADA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO


